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BOLETIN O F I C I A L 
DB LA PROVINCIA DB MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y «nuncios que hayan de insertarse en los 
BOLSTDCSS O F I C I A L Í A se han de mandar al Jefe Político respectivo, 
por cayo conducto se pasarán á los editores de los mencionados 
periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1853) 
S e » a » H c a t e d a » l e a d l a o , e x c e p t o loe d o m i n g o » . 

OFICINAS: A L M I R A N T E , 15 
T E L E F O N O 2.981 

DE DIEZ Á DOCE Y DE CUATRO A SIETE 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

En esta capital, llevada á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 19*50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle del Almirante, 15, najo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración coainclusién del importe del tiempo de abjae 
en letra de fácil cobro. 

TARIFA DB INSERCIONES 

An molos oSoialei de p a ; ¿ , Mnea ó fraoeióa 0 59 pta 

Id. particulares, í i . id. id 0.7S 

Número suelto, 80 céntimos. 

P¿mrte oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña Vic 
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me v doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

SECRETARÍA 
E s t a excelentísima Corporación ha 

acordado, en sesión del día i.° del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contra
tar el suministro de menestra y utensilio 
necesario durante el próximo año de 1912 
en el departamento de niñas de las Es
cuelas y Talleres de Nuestra Señora de 
la Paloma, sito en Alcalá de Henares. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego
ciado de Subastas), en las horas de doce 
á dos, durante los diez días siguientes al 
en que este anuncio aparezca en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencio
nados, no habrá ya lugar á reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuant 
tas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto é Instrucción de 24 de Ene
ro de 1905, para la contratación de ser
vicios provinciales y municipales. 

Madrid, 5 de Septiembre de 1911. 
P . A . del señor Secretario, 

E l Oficial Mayor, 
Eduardo Vela . 

(Núm. 3.426.) ( B — 405.) 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s de 1.* i n s t a n c i a . 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Luis Felipe Vivanco y Pérez del V i 

llar, Juez de primera instancia é i n s - ( 1 

trucción de San Lorenzo del Escorial 
y su partido. 
Por la presente se cita, llama y empla

za, como comprendido en e • art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, al proce
sado José Cantarero Martínez (a) E l Cojo, 
de diez y siete años de edad, soltero, jor
nalero, hijo d* José y María, natural de 
Barcelona y vecino de Madr id , con domi
cilios en las calles de los Artistas, núme
ro 11, y Manuel de Luna , n ú m . 5, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días , contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado con el objeto de ingre
sar en la Cárcel de este partido, según 
es tá acordado en cumplimiento de una 
carta orden de la Superioridad, dimanan
te de sumario que se instruye contra 
aquél y otro por infracción de la ley de 
Caza; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, tanto civi'es como 
militares, y ordeno ¿ l o s Agentes de la Po-
ilcía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado procesado, cuyas señas per
sonales son: estatura regular, pelo negro, 
ojos pardos, nariz y boca regular, color 
del rostro moreno, y viste pobremente, y 
en el caso de ser habido le pongan á mi 
disposición en la Cárcel de partido con 
las seguridades convenientes. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 17 
de Agosto de 1911.—Luis Felipe Vivan 
co. E l Secretario, Ledo. César del Pozo. 

( N ú m . 3.238.) (B.—1.990.) 
C O L M E N A R V I E J O 

Osorio Lamil iar (Pedro), domiciliado 
úl t imamente en Madrid, calle de Alman-
sa. n ú m . 2, piso bajo, comparecerá en 
término de diez días ante este Juzgado de 
instrucción de Colmenar Viejo, para que 
sea reconocido por el Médico forense en 
causa por lesiones, instruida por haberle 
cogido un toro; apercibiéndole que, de no 
comparecer, le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

(Núm. 3.239.) (B —I.99I-) 
V A L D E P E Ñ A S 

Fuertes Solís (Francisco), natural de 
Málaga, soltero, jornalero, de veintitrés 
años , domiciliado úl t imamente en Mála

ga, procesado por hurto, comparecerá en 
término de quince días ante el señor Juez 
de instrucción de Valdepeñas (Ciudad 
Real). 

Valdepeñas, 14 de Agosto de 1911.— 
E l Juez de instrucción, Fernando Terce
ro .—El Secretarlo, P . H . , Emiliano Rol
dan. 

(Núm. 3.Í40.) ÍB.—1.992.) 

Cano y Cerdán, Felipe Félix (a) Caña
mero, natural de Valdepeñas , soltero, 
cordelero, de treinta y tres años de edad, 
domiciliado úl t imamente en Madrid, pro
cesado por robo, comparecerá an término 
de quince días ante el señor Juez de ins
trucción de Valdepeñas (Ciudad Real.) 

Valdepeñas, 14 de Agosto de 1911.— 
E l Juez de instrucción, Fernando Terce 
r o . — E l Secretario, P . H . , Emiliano 
Roldan. 

(Núm. I.241.) (B.—1993.) 

Don Benito Parra, empleado que fué 
do Correos, comparecerá ante el señor 
Juez de instrucción de Valdepeñas den
tro del plazo de diez días, á declarar en 
sumario que se sigue por suplantación de 
un pliego de valores; apercibido que, si 
no;lo verifica,le pararán los perjuicios que 
haya lugar. 

Valdepeñas, 21 dé Agosto de 1911.— 
E l Secretario, P. H . , Emiliano Roldan. 

(Núm. 3.243.) (B.—1.994.) 

Don Francisco Sáez, empleado que fué 
de Correos, comparecerá ante el señor 
Juez de instrucción de Valdepeñas den
tro del plazo de diez días, á declarar en su 
mario que se sigue por suplantación de 
un pliego de valores; apercibido que, si 
no lo verifica, le pararán los perjuicios 
que haya lugar. 

Valdepeñas, 21 de Agostode 1911.—El 
Secretario, P. 11., Emil iano Roldan. 

( N ú m . 3.244.) (B.—1.995.) 

Maroña Muñoz (Emito) , d e treinta 
años de edad, hijo de José y de Francis
ca, pintor, soltero, natural de Sevilla y 
domiciliado úl t imamente en Madr id , Mar
tín de los Heros, 37, buhardilla, procesa
do por estala, comparecerá ante el señor 
Juez de instrucción de Valdepeñas (Ciu
dad Real), dentro del té rmino de quince 
días. 

Valdepeñas, 21 de Agosto de 1911.—El 
Juez de instrucción, Fernando Tercero. 
E l Secretario, P . H . , Emiliano Roldan. 

(Núm. 3.245.) (B.—1.996.) 
C O N G R E S O 

Don Juan Morlesín y Soto, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del dis
trito del Congreso de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Narciso Mart ín y Martín, natural de Y e -
cía, provincia de Salamanca, hijo de Pas-
casio y de Clara, de cuarenta y d s años , 
casado, vendedor, que dijo habitar en la 
calle de Mi ra el Río Baja, número 10, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el té rmino de diez días , contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en el BOLETÍN OFICIAL, compa
rezca en mi Sala-audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Cas taños , con el objeto de cumplimentar 
un auto de la Superioridad en la causa 
que se le sigue por tentativa de estafa; 
apercibido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio ¿ 
que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
Agentes de la Policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos íd., nariz aguileña, color 
moreno, y en el caso de ser habido lo pon-
gan á mi disposición en este Juzgado ó 
en la Cárcel Celular. 

Madrid, 22 de Agosto de 1911.—Juan 
Morles ín . -El Escribano, Antolín Va ldés . 

( N á m . 3.i5i.) (B.—1.998.) 
L A T I N A 

Guillen García (Juan Manuel), natural 
de Madrid, de estado soltero, profesión 
albañil, de diez y nueve años, hijo de C i 
rilo y Jacinta, domiciliado úl t imamente 
en la calle de Topete, número 6, procesa
do por estafa, comparecerá en té rmino 
de diez días ante el señor Juez de instruc
ción del distrito de la Latina, Secretaria 
del señor Rives, sito en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 1. 

(B.—1.999.) 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s . 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providencia del señor 

Juez municipal del distrito de Buenavista, 



Lunts 11 4« 9*f*m\m «• mi 

Gobierno civil de Madrid 
SECRETARÍA 

Negociado de Orden público Mes de Agosto de 1911 

RELACION de las licencias de uso de arma» en general, de caza y para cazar y de pesca concedidas por este Gobierno 
durante el expresado mes. 
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N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Isidro S á n c h e z Gigorro 
Juan Oreja Casado 
Antonio Díaz del Mora l 
Vicente Mar t in Sáez 
Santos del Olmo Vicente 
Bonifacio F e r n á n d e z del Pozo 
Teófi lo Hernanz 
Victoriano Bravo Mar t ín 
Bernardino Rodr íguez Valdivie ls 
Anacleto F e r n á n d e z G ó m e z 
Gregorio Pacheco R u i z 
Ar tu ro de la Plaza S á n c h e z 
Jesús Castellanos 
Ju l ián Cano R o d r í g u e z 
T o m á s Rufo G a r c í a 
Manue l Cazor la Oya r 
Juan de la T o r r e Polanco 
José Collado Cort ina 
Francisco Gayoso Jiallega 
Francisco Escribano Alonso 
Juan Pedro Garc ía 
Matías Romero 
Enr ique L u c i n i y L u c i n i 
Santiago de Santiago 
Antonio Santos Encabo 
Adolto Cereceda Olías , 
Nicanor Candelas G i l 
Carlos Blas Mar t ín 
Tereso Doctor Garc ía 
Julio G u t i é r r e z Obispo 
Melitón S á n c h e z M a y o 
F e r m í n Caro Tor res , 
Alfredo Díaz M a z a Mar t ínez , 
Daniel Conejo H e r n á n d e z , 
Jacinto Martos L lobe l l 
Ange l Pedragosa 
Jul io Laborde Lansade 
Antonio García y Garc ía 
D á m a s o R o d r í g u e z 
José Si lvar ino Gonzá lez 
Eduardo Mar ía de Castro 
Francisco Baleriola 
Federico Plana Pel l iza 
Crisanto Berlín Casamí t jana 
Dionisio L ó p e z Gonzá lez 
E m i l i o Or t iz L a p e ñ a 
Patricio Viñue las Serrano 
José M a r t í n e z G i l 
Mariano Macciu Escalona • 
José Balboa Gonzá l ez 
Francisco Garc ía 
Juan Mínguez Vallejo 
C i r i lo Gonzá lez Domingo 
José Sánchez Pé rez 
Francisco R o d r í g u e z 
Julio Prieto L á z a r o 
Marcelino G i l Esteban 
Regino M a r c o Fuente 
Manuel Mar t ín I * 
Federico Yebra P é r e z I » 
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R E S I D E N C I A 

Valde laguna . 
Idem. , 

Ciempozuelos. 
Idem. 

E l A l a m o . 
Tor re laguna . 

Bui t rago. 
Pozuelo de A l a r c ó n . 

San Mar t ín de l a V e g a . 
C h a m a r t í n . 

Vil laconejos. 
F u e n t i d u e ñ a de Ta jo . 

Carabanchel Bajo. 
Idem .-

E l A l a m o . 
Idem. 

Arganda del R e y . 
M a d r i d . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I d e m . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I d e m . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Vil larejo de S a l v a n é s . 
Morata de T a j u ñ a . 

M a d r i d . 
Idem. 

Gascones. 
Guadarrama. 
C h a m a r t í n . 

Santos de la H u m o s a . 

CLASE DB LA LICENCIA 

Caza . 
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Uso de armas. 
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N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Mar iano G ó m e z Díaz 
José Vizcayno y Mochales. . 
José Calatayud Pastor 
José Cala tayud Pastor 
Vicente Santos Mar t ín 
Alejandro Carrafa S á n c h e z . 
Leandro M a r t í n G a r c í a . . . . . 
L u i s M o n t ó n Francisco 
Francisco Minondo 
Saturnino Moreno 
Cesá reo Antequera 
Juan de Selva 
Car los Dubois Dujonis 
Fé l ix Cadenas 
Francisco Escobar 
Francisco Gran izo 
E m i l i o de So la . 
Santos R u p é r e z P e ñ a r a n d a . . 
Eugenio Fru tos . * 
Francisco Garc ía Díaz 
Mateo del V a l 
Julio del V a l 
José del Espino Gonzá lez 
Gabriel Palencia UbaneU 
Fructuoso Garc ía S á n c h e z 
Si lverio S á n c h e z 
Miguel Castellano 
Mar iano Cris ióbal 
E l v i r o R a m ó n S á n c h e z 
Félix C a r r i ó n Soler 
Carmelo Pé rez -Agua C e r d e ñ o 
Antonio Soria y Mart ín 
Octaviano Careaga Alonso 
Manuel Sorio Pascual . 
Romualdo N o v i l l o y Fert ie l l 
Mar iano G ó m e z F ranco 
Ricardo de la Puerta y Escobar 
Inocente M u ñ o z 
José S. Silguero Mar t ínez 
Blas del T o r o 
Enr ique Sanz y López 
Césa r F e r n á n d e z Alonso 
A m a l i o Ga rc í a Mar ín 
Fé l ix Rubio G ó m e z 
Jacinto P inar 
Antol ín Gu t i é r r ez F e r n á n d e z 
Seraf ín Gu t i é r r ez F e r n á n d e z 
José Gu t i é r r ez F e r n á n d e z 
Remigio R a m í r e z Menéndez 
Santiago Templano Ballestero 
Antonio Gonzá lez 
Gregorio Mar t ínez Jananas 
José S u á r e z Piquer 
Anton io Guijarro Cejuela 
Jul ián G a r c í a Luzón v * 
Ju l ián Mar t ínez Rodr íguez 
Juan López Garc ía 
José Pe uzo M u ñ o z 
J e r ó n i m o H e r n á n d e z 
Cris tóbal Morales Carci l lo 
José de la Morena 
Gumersindo Gómez 
Florent ino P laza Mar t ín 
L u i s Elguero y Chavarr i 
Dalmacio Ga rc í a A z c a r a 
Nicolás F e r n á n d e z de C ó r d o b a 
José Rodr íguez Frutos 
Eladio H e r n á n d e z Campos 
Francisco Sé rvu lo y Mires 
Gui l l e rmo Garc ía y E l v i r a 
Carlos Peña 
Francisco C a ñ a m e r o 
Esteban Delgado Asenjo 
Alfonso A y a l a S á n c h e z 
Manue l Cuzzan i y Front in i 
José María Conde 
Max imino Centenera 
Miguel ¿Morales Acevedo 
Mart in Navar ro 
Domingo Soriano Mar t ín 
Crescendo G ó m e z R o m á n 
Alejandro R u i z Ol ivar 
Antol ín Fesg y Lasgousttes 
Miguel Agus t í Elguero 
Bernardo Mar t ínez Gómez 
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R E S I D E N C I A 

Perales de T a j u ñ a . 
Vi l lamanr ique de Tajo . 

Canil las. 
Idem . 

P in i l l a del V a l l e . 
M a d r i d . 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Vallecas. 
M a d r i d . 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

San M a r t í n de la Vega . 
Idem. 

Cani l las . 
Garganti l la . 

Idem. 
Idem. 

M a d r i d . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Carabanchel Bajo. 
Idem . 

B r ú ñ e t e . 
Canil las . 

T o r r e j ó n de A r d o a . 

CLASE D E LA LICENCIA 
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Uso de armas. 

(Continuará^ 



4 Lunes 11 de Septiembre «Le tíHd 

de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Antonio Vil lar Muñoz, que dijo 
vivir en el tejar de Calatayud, y cuyo 
paradero en la actualidad se Igñora, para 
qne en el té rmino de nueve días compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, n ú m e r o 2, piso segundo, á cum
plir la pena que le ha sido impuesta en el 
juicio de faltas n ú m . 1.356 del año 1910, 
que pende en este Juzgado por obstruir 
la vía; apercibido que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio á que haya lugar ea 
derecho. 

Madr id , 11 de Agosto de 1911.—V.° B.° 
Padilla.—£1 Secretario, Alfredo del Cas 
tillo. 

(Núm. 3.217.) (B.—1.975.) 

E n virtud de acuerdo del señor Juez mu
nicipal del distrito de Buenavista de esta 
Corte, por el presente se cita y llama á 
Manual Romero Horra , que dijo vivir en 
el tejar del Ca ta lán , Puente de Vallecas, 
y cuyo paradero en la actualidad se igno
ra, para que comparezca en dicho Juzga
do, sito en la calle de Belén, núm. 2 piso 
segundo, en el término de nueve días, á 
ser reconocido por el Médico forense; bajo 
apercibimiento que. de no verificarlo, le 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid, 11 de Agosto de 1911.—V.° B.° 
Padil la.—El Secretario, Alfredo del Cas 
tillo. 

( N ú m . 3.2i8.) (B.—1.976.) 

E n virtud de acuerdo del señor Juez-
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el preseate se cita y llama 
á Juan González Carrasco, que dijo vivi r 
en la calle de Vallecas, n ú m . 37 patio 
(Puente de V llecas), y cuyo paradero en 
la actualidad se ignora, para que compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, núm. 2. piso segundo en el 
término de nueve días , á ser reconocido 
por el Médico forense; bajo apercibimien
to que, de no verificarlo, le parará el par-
juicio á que haya jgar en derecho. 

Madr id , 11 de Agosto de 1911.— V . ° B . ° 
Padi l la .—El Secretario, Alfredo del Cas-
tille. 

( N ú m . 3.219.) (B-—1 -977 ) 

Hn virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de ssta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Jenara León López , que dijo 
vivir en la calle de Bravo Muri l lo, núme
ro 124, bajo, y cuyo parad TO en la actua
lidad se ignora, para que en el término de 
nueve días-comparezca en dicho Juzga
do, sito en la calle de Belén, n ú m 2. piso 
segundo, á cumplir la pena que le ha si lo 
impuesta en el juicio de faltas núm. 1.38o 
del año m í o , que pende en este Juz ido 
por malos tratos; apercibida que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, 11 de Agosto de 1911.—V.# B.° 
Padi l la .—El Secretario, Alfredo del Cas
til lo. 

( N é m . 3.220.) (B.—1.978) 

E n virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Julián Mcndívil Toledo, que 
dijo v iv i r en la calle de Mart ín de V a r 
gas, n ú m . 4, principal, y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
n ú m . 2, piso segundo, á cumplir la pena 

que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas n ú m . 470 del a ñ o 1911, que pende 
en esta Juzgado por malos tratos; apera
do que, de no verificarlo, le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Madr id , 11 de Agosto de 1911.—V.°B.° 
Padi l la .—El Secretario, Alfredo del Cas
tillo. 

( N ú m . 3.221.) (B.—1.979.) 

E n virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el p resén tese cita y 
emplaza á Bernardo García Paesa. que 
dijo v iv i r en la calle de Miguel Servet, 
n ú m . 4, bajo, y cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que en el térmi
no de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, n ú m . 2, 
piso segando, á cumplir la pena que le 
ha sido impuesta en el juicio de faltas nú
mero 470 del año 1911, que pende es este 
Juzgadop >r malos tratos; apercibido que, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid , 11 de Agosto de 1911.—V.° B.° 
Padi l la .—El Secretario, Alfredo del Cas
til lo. 

( N ú m . 3.222.) (B.—1.980.) 

E n virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Pascual Carro Laespada, que 
dijo vivir en la calle de Hermosi lu , nú
mero 57, principal, y cuyo p*raiero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la cdle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, á cumpl i r la pena que 
le ha sido impuesta en el juicio de faltas 
número 293 del año 1911, que pende en 
este Juzgado por malos tratos; apercibí 
do que, de no verificarlo, le parará el per
juicio á que haya lugar n derecho. 

Madrid, 11 de Ago*to de 1911.—V.° B 0 

Padil la.—El Secretario, Alfredo del Cas
ti l lo. 

( N ú m . 3.223.) (B.—1.981.) 

E n virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Bucnavis 
ta de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Demetrio Arena Aguirre, sin 
domicilio conocido, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, site en la calle de Belén, núme 
ro 2, piso segando, á cumplir la pena que 
le ha sido impuesta en el juicio de tallas 
número 442 del año 1911, que pende en 
este Juzgado por vejación; apercibido 
q ie, de no verificarlo, le parará el perjui 
ció á que haya lugar en derecho. 

Madrid, 11 de Agosto de 1911.—V 0 B.° 
Padi l la .—El Secretario, Alfredo del Cas
tillo. 

( N ú m . 3.224.) (B.—1.982.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta Corte, por el presente se cita 
y emplaza á Rosa Pérez de R o, quedijo 
vivir en la calle de Espartinas, núm. 7, 
primero, y cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que en el términode nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, n ú m . 2, piso segun
do, á cumplir la pena que le ha sido i m 
puesta en el juicio de faltas número 564 
del año 1911, que pende en este Juzgado 
por vejación; apercibido que, de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

M a d r i d , 11 de Agosto de 1911.— 
V . a B.°—Padilla.—El Secretario, Alfredo 
del Castillo. 

( N ú m . 3.225.) (B.—1.983.) 

E n virtud de providencia del *eñor 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta Corte, por el presente se cita 
y emplaza á Angel Ferrer Hernández , que 
dijo vivir en la calle del Cardenal Cisne-
ros, núm. i3, bajo, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér- , 
mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme
ro 2, piso a.*, á cumplir la pena que le 
ha sido impuesta en el juicio de faltas 
n ú m e r o 439 del año 1911, que pende en 
este Juzgado por lesiones; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid. 11 de Agosto de 1911.—V.°B.° 
Padil la.—El Secretario, Alfredo del Cas
tillo. 

( N ú m . 3.226.) (B.—1 984.) 
C A N I L L A S 

Don Luis Díaz Milián, Abogado y Juez 
municipal de esta Vi l l a . 
Por la presente se cita, llama y empla

za á lo* que dijeron llamarse Conrado 
Esteban Urizar , de veinte años da edad, 
soltero comerciante, natural de Aranda 
(Burgos), que dijo vivi r primero en la 
calle de San Bernardino, número 6 y 8, y 
después en la de la Princesa, n ú m e r o 3, 
y á Daniel Prieto Lozano, de treinta y dos 
años , casado comerciante, para sufrir la 
pena que les ha sido impuesta en juicio 
de faltas por daños, para que en término 
de diez días, á contar desde esta fecha, 
comparezcan en la Salu-audiencia de este 
Juzgado, sito carretera de Aragón, núme
ro i5. principal; apercibidos que, de no 
efectuarlo, les pararán los perjuicios que 
hubiere lugar 

Dado en Canillas á 18 de Agosto de 
1911.—El Juez municipal, Luis Díaz M i 
lián — E l Secretario, Federico Gu t i é r r ez . 

(Núm. 3.228.) (B.—1.986.) 

E L P A R D O 
Dou Sebastián Montero García, Juez mu-

ni :ip*l suplente del Real Sitio de E l 
Pardo, provinch de Madr id . 
Pur la presente cito, llamo y emplazo á 

José Luis Arbides Montelle, de doce años 
de edad, natural de Madrid, domiciliado 
en l a calle de San Jo val núm. 11, hijo de 
L u i s y de Josefina, y cuyo actual parade
ro se igno-a, para que el día 29 del actual, 
y hora de las tres en punto de su tarde, 
compapzca ante este Juzgido, sito en la 
calle Reina Mercedes, n ú m e o 2, para la 
sustanciación de juicio verbal de faltas 
por lesiones y daños; apercibido que, de 
no comparecer, le parará el perjuicio á 
qu-1 haya lugar en derecho. 

Real Sitio de E l Pardo, 17 de Agosto de 
1911.—Sebastián Montero.—P. S. M . , el 
Secretario, Donato Puertas. 

(Núm. 3.235.) (B.-1.988.) 

E n virtud de acuerdo del señor Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita y llama 
á José Fernández, que dijo v iv i r en la 
calle d- Ayala, núm. 57, y cuyo paradero 
en ia actualidad se ignora, para que com
parezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, núm 2, piso segundo, en el tér
mino de nueve días, á ser reconocido por 
el Médico forense; bajo apercibimiento 
que, dt no verificarlo, le parará el perjui
cio á <jue haya lugar en derecho. 

Madr id , 14 de Agosto de 1911.—V.° B.° 

Padi l la .—El Secretario, Alfredo del Cas
tillo. 

(Núm. 3.193.) (B.—1.946.) 

E n virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Juan Medina Ort iz , que dijo 
vivi r en la carretera del Este, taberna de 
Lobera, y cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que en el término de nue
ve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle de Belén, n ú m . 2, piso se
gundo, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas n ú m . 448 
del año 1911, que pende en este Juzgado 
por malos tratos; apercibido que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, 14 de Agosto de 1911.—V.° B.° 
Padi l la .—El Secretario, Alfredo del Cas
til lo. 

( N ú m . 3.198.) (B.—1.951.) 

E n virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Carlos Manuel V i l l a Gonzá
lez, que dijo vivir en la ca le de Atocha, 
n ú m . i5 (Deuda pública), y cuyo parade
ro en la actualidad se ignora, para que 
en el té rmino de nueve días comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la calle de Be
lén, núm. 2, piso segundo, á cumplir la 
pena que le ha sido impuesta en 1 juicio 
de faltas n ú m . 224 del año 1911, que pen
de en este Juzgado por lesiones; aperci-
do que, de no verificarlo, le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Madr id , 14 de Agosto de 1911.—V.° B.° 
Padi l la .—El Secretario, Alfiedo del Cas
ti l lo. 

(Núm. 3.199.) (B. 1 952.) 

E n virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Mercedes Dorado García, que 
dijo vivir en la calle de la Aduana, nú
mero 21, tercero, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, n ú m . 2, 
piso segundo, á cumplir la pona que le 
ha sido impuesta en el juicio de f has nú
mero 372 del año 1911, que pende en este 
Juzgado por malos tratos; apercibida que, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid, 14 de Agosto de 1911.—V.° B.* 
Padi l la .—El Secretario, Allredo del Cas
tillo. 

( N ú m . 3.200.) (B.—1.958.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emp aza á Pascual Sotero, que dijo vivi r 
en la carretera del Este, y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca en di 
cho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
n ú m e r o 2. piso segundo, á cumplir la 
pena que le ha sido impuesta en el juicio 
de faltas número 56 del año 1911, que 
pende en e>te Juzgado por lesiones; aper
cibido que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid, 1 rde Agosto de 1911.—V.° B.° 
Padi l la .—El Secretario, Alfredo del Cas
tillo. 

( N ú m . 3.ao6.) (B.—1.964.) 

IMPRENTA D E «EL PORVENIR» 
Martínez de Velasco y Compañi*. 

Pizarro, 15.—Madrid 


